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El Estado nunca puede abandonar su responsa-

bilidad de adoptar políticas para erradicar la po-

breza. Pero no puede ser el único responsable de

ese deber.  En una economía de mercado y so-

ciedad abierta el progreso socioeconómico que

conduce a la erradicación de la pobreza depende

de las acciones de los agentes privados de las ac-

tividades empresariales y la sociedad civil, a sa-

ber, las comunidades, las familias, los sindicatos,

los empleadores, las organizaciones no guberna-

mentales, los grupos religiosos y otros.  Esto es

evidente en el aumento de la inversión privada

como proporción de la inversión nacional bruta

en los países en desarrollo de ingresos medianos

y bajos. Según datos del Banco Mundial, en

1980–1997 se elevó del 54% al 72% en el Asia me-

ridional, del 70% al 84% en América Latina y el

Caribe,  del 52% al 68% en el África subsaharia-

na y del 51% al 55% en Asia oriental y el Pacifico. 

Y en la medida en que avanza la integración

económica mundial disminuye la autonomía del

Estado en la formulación de políticas, limitada por

acuerdos multilaterales, por la necesidad de man-

tener economías competitivas en el mercado mun-

dial y, para muchos países pobres dependientes de

la financiación externa, por acuerdos con los

acreedores. Los actores mundiales —y los Estados

que actúan colectivamente en las instituciones

mundiales— tienen hoy mayores responsabilida-

des en lo que respecta a ayudar a que los pobres

de los países tanto ricos como pobres puedan go-

zar de sus derechos económicos y sociales: 

• La Organización Mundial del Comercio

(OMC) puede formular políticas comerciales

mundiales que abran las oportunidades de ex-

portación de los países pobres y reduzcan sus

costos de importación. 

• Las instituciones financieras internacionales

—el Fondo Monetario Internacional, el Banco

Mundial y otros bancos y donantes multilatera-

les— pueden fomentar políticas macroeconómi-

cas en favor de los pobres por medio de las con-

diciones de sus préstamos.  

• Las  empresas que realizan actividades a es-

cala mundial —por conducto de inversiones con

enormes efectos sobre el crecimiento económico,

las condiciones de empleo y el medio ambiente—

pueden ayudar a abrir las oportunidades de tra-

bajo y de desarrollo de conocimientos especiali-

zados en beneficio de los pobres. Las  empresas

transnacionales y sus filiales extranjeras produje-

ron el 25% de la producción mundial en 1998, y

las 100 más importantes (según su patrimonio en

el extranjero) tuvieron ventas por valor de 4 bi-

llones de dólares. Las  empresas que realizan ac-

tividades a escala mundial también pueden hacer

mucho daño, ya que pueden destruir medios de

subsistencia con sus practicas ambientales de de-

forestación, el agotamiento de las existencias de

peces, el vertimiento de materiales peligrosos y la

contaminación de ríos y lagos que una vez fueron

fuente de agua y peces. También pueden despo-

seer a los pobres y arrebatarles su dignidad con

la imposición de condiciones de trabajo peligro-

sas e inhumanas. Y su influencia puede ir inevi-

tablemente más allá, por ejemplo, para apoyar a

regímenes represivos o, por el contrario, para

apoyar reformas (recuadro 4.6).

•• Los medios de difusión, información y re-

creación —con sus tremendas posibilidades de

llegar a todos los rincones del mundo— pueden

ser poderosos agentes, ya sea como defensores o

como detractores de la erradicación de la pobre-

za. Ellos dan forma no sólo a la información y la

recreación, sino además a nuevos valores y cultu-

ras. Se requieren valores que toleren la diversidad

cultural y respeten la dignidad de los pobres a fin

de reforzar la solidaridad con los pobres y movi-

lizar a las personas, las comunidades, los em-

pleadores y otros para que asuman la responsa-

bilidad de la erradicación de la pobreza. 

Los derechos económicos y sociales no pue-
den realizarse sin asignaciones presupuesta-
rias mayores y más equitativas para los servi-
cios sociales básicos.  En una publicación
reciente del UNICEF se calcula un déficit del
gasto público de hasta 80 mil millones de dó-
lares al año (a precios de 1995) para poder lo-
grar la prestación universal de servicios bási-
cos, ya que se requieren entre 206 y 216 mil
millones de dólares y sólo se invierten 136 mil
millones de dólares.

Esa cifra duplica el déficit  de hasta 40 mil
millones de dólares estimado en 1995 cuando
se celebró la Cumbre Mundial sobre De-
sarrollo Social.  En una encuesta reciente he-
cha en 30 países se señala que los servicios so-
ciales básicos absorben del 12% al 14% del
presupuesto nacional en la mayoría de los paí-
ses.  Pero en algunos el gasto es mucho me-
nor: 4,0% en el Camerún, 7,7% en Filipinas y
8,5% en el Brasil, por ejemplo.

En muchos casos esos gastos están muy
por debajo de lo que se requiere para propor-
cionar el conjunto mínimo de servicios.  En
Nigeria el gasto per cápita en salud es de 5 dó-
lares, lo que cubre sólo el 42% del conjunto
mínimo de servicios necesarios, y en Etiopía

es de 3 dólares, sólo el 25% del mínimo re-
querido en esa esfera.

Además, existe una grave discriminación
en los gastos públicos en salud y educación ya
que tienden a favorecer a los ricos, aún cuan-
do las necesidades de los pobres siguen sien-
do mayores.  También es evidente el sesgo ex-
tremo en los subsidios (véase el gráfico 4.1).

La contribución de los donantes bilate-
rales para los servicios de atención básica de
la salud, educación básica y abastecimiento
de agua y saneamiento fue sólo el 8,3% de la
asistencia oficial para el desarrollo en 1998,
es decir, menos de la mitad de la meta del
20% establecida con arreglo al pacto 20/20.
Según la OCDE, las mayores asignaciones de
que se dio cuenta en los programas bilatera-
les fueron las de Luxemburgo (25,7%),
Alemania (14,1%), Austria (13,1%) y
Australia (12,9%).  Las más bajas fueron las
del Canadá (1,9%) e Italia (3,1%).  Entre los
donantes multilaterales, el Banco Mundial
asigna alrededor del 8% de su asistencia a la
atención primaria de la salud, la educación
básica y el abastecimiento de agua y el sa-
neamiento ambiental, por su parte los ban-
cos regionales asignan el 5%.
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Deficiencias y sesgos del gasto público en servicios sociales básicos
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• Las redes mundiales de organizaciones no gu-

bernamentales —uno de los principales aconteci-

mientos del decenio de 1990— pueden influir en

políticas relacionadas con la pobreza en el mundo,

como la reducción de la deuda de los países po-

bres. El número de organizaciones no guberna-

mentales del mundo aumentó de 23.600 en 1991

a casi 44.000 en 1999. Bajo los regímenes autori-

tarios las organizaciones no gubernamentales han

sido con frecuencia una fuerza de oposición polí-

tica. En las democracias abiertas pueden ser más

constructivas como mediadores que fomentan la

confianza entre el Estado y el pueblo. Y en mu-

chos países están asumiendo los servicios que el

Estado no puede o no quiere prestar. 

Todos estos actores tienen una obligación

ética, arraigada en los derechos humanos, de ha-

cer lo posible por ejecutar políticas en favor de

los pobres y facilitar la realización de los dere-

chos sociales y económicos de los pobres. Al mis-

mo tiempo, el Estado tiene la obligación de velar

porque todos los actores mundiales respeten al

menos los derechos humanos. Los Estados nego-

cian acuerdos multilaterales en el marco de la

OMC, y los Estados establecen los órganos rec-

tores de las instituciones de Bretton Woods. Los

Estados deben actuar con un mayor nivel de co-

operación en aras del interés común. 

LOS RECURSOS Y EL CRECIMIENTO

ECONÓMICO COMO UN MEDIO DE REALIZAR

LOS DERECHOS HUMANOS 

El crecimiento económico es un medio para el

bienestar humano y para la ampliación de las li-

bertades fundamentales. No es un fin en sí mis-

mo, con valor intrínseco.  Los fines son la reali-

zación de los derechos humanos y el fomento del

desarrollo humano. 
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Con frecuencia se invoca la falta de recursos eco-

nómicos para justificar la falta de progreso en

materia de derechos humanos. Pero los nexos en-

tre los recursos económicos y los derechos hu-

manos son mucho más complejos y no son en mo-

do alguno automáticos. 
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Muchas medidas resultan poco onerosas para los

recursos del Estado o de cualquier otro actor. Las

leyes que prohíben las violaciones laborales o la

discriminación en cuanto al acceso a la vivienda

requieren recursos moderados. Pero hacer cum-

plir esas leyes y cambiar el comportamiento es

más costoso.  Para garantizar los derechos las so-

ciedades necesitan contar con normas, institu-

ciones, un marco jurídico y un entorno económi-

co propicio, todo lo cual requiere recursos.

Aunque durante mucho tiempo se presumía que

los derechos económicos y sociales eran los que

requerían recursos, ahora se reconoce que los de-

rechos civiles, políticos y culturales también  re-

quieren recursos.  Si bien no se necesita una for-

tuna para que todos gocen de los derechos

humanos, se requieren recursos adicionales sus-

tanciales para financiar la enseñanza elemental

gratuita para todos, servicios de salud reproduc-

tiva para todas las mujeres, sueldos razonables

para los jueces y apoyo al sistema judicial de mo-

do suficiente para impedir la corrupción.

Muchos países no sólo carecen de los recursos fi-

nancieros para garantizar los derechos humanos

en la legislación, sino que carecen además de la

capacidad para hacerlo. Así y todo, con una ma-

yor voluntad política se podrían movilizar mu-

chas oportunidades para la acción.
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Existe una amplia correlación entre el ingreso y

los logros en materia de derechos económicos y

sociales. Pero la variedad es enorme y países con

La sociedad ha dejado de aceptar el criterio
de que la conducta de las empresas que reali-
zan actividades a escala mundial se rige sola-
mente por las leyes del país en que realizan
sus actividades.  Atendiendo a su influencia y
poder mundiales, deben aceptar su responsa-
bilidad y responder por el respeto de normas
elevadas de derechos humanos, incluidos el
respeto de los derechos de los trabajadores,
la protección del medio ambiente y la absten-
ción de apoyar o tolerar regímenes que violen
los derechos humanos.

Las empresas mundiales pueden provo-
car violaciones de los derechos humanos
indirectamente al depender de regímenes
represivos para crear condiciones seguras
para sus actividades.  Sin embargo, también
pueden ser agentes para lograr cambios posi-
tivos que favorezcan los derechos humanos,
ya que tienen un historial de promoción de
políticas sobre cuestiones económicas.

Los códigos voluntarios de conducta
empresarial han proliferado, pero tienden a
tener deficiencias en dos sentidos.  En primer
lugar, pocas veces se remiten a las normas de
derechos humanos internacionalmente con-
venidas. Por ejemplo, la mayoría de los códi-

gos de la industria de prendas de vestir se
remite a normas nacionales y no a las normas
más elevadas de la Organización Internacio-
nal del Trabajo.  En segundo lugar, carecen
de mecanismos encargados de la aplicación,
la supervisión externa y la auditoría.

Algunas iniciativas importantes van más
allá de códigos voluntarios autoimpuestos y
desarrollan un conjunto más coherente de nor-
mas internacionales.  Entre ellas figura una ini-
ciativa de la sociedad civil (la SA8000 del Con-
sejo de Prioridades Económicas, un proceso
independiente de certificación y auditoría de
normas sistemáticamente definidas, basadas en
los convenios y procedimientos detallados de
aplicación de la OIT), el llamamiento del Par-
lamento Europeo para que se establezca un
código europeo para las empresas mundiales y
las directrices de la OCDE.  En el Pacto Mun-
dial presentado por el Secretario General se
exhorta a las empresas a que asuman un papel
de vanguardia en la adhesión a los principios
básicos de derechos humanos.

No debe olvidarse que los Estados-nación
tienen la responsabilidad de reglamentar la
conducta de los agentes privados y garantizar
el respeto de los derechos humanos.
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ingresos similares pueden obtener logros total-

mente diferentes en lo que respecta a eliminar

privaciones básicas como el analfabetismo y la

mortalidad evitable de lactantes.  Hay marcado

contraste entre Sudáfrica, con un ingreso per cá-

pita de 3.310 dólares, y Viet Nam, con un ingre-

so per cápita de 350 dólares. La mortalidad de

lactantes es de 60 por mil nacidos vivos en

Sudáfrica y de 31 en Viet Nam.  El índice de anal-

fabetismo entre los adultos es del 84,6% en

Sudáfrica y del 92,9% en Viet Nam. 

En los países más prósperos se siguen vio-

lando los derechos humanos hoy en día, no sólo

respecto de los derechos civiles y políticos, sino

también de los derechos económicos y sociales.

La economía floreciente de los Estados Unidos

no ha mejorado la situación de quienes carecen

de vivienda, ni ha eliminado la malnutrición ni  la

falta de acceso a la atención de salud.  Las dife-

rencias de género en todo el mundo en materia

de salud, educación, empleo y participación po-

lítica muestran una amplia diversidad de discri-

minación en niveles similares de ingresos.

3. 6������	������	
���	
�"B
������
����
�������
"���
������>"�������
�������������"�
�������
�������

���	"����������������	"������ El cre-

cimiento económico proporciona importantes re-

cursos para lograr los derechos económicos y so-

ciales y para formar la capacidad humana básica.

Con todo, como muestra el análisis de la relación

entre el crecimiento económico y el desarrollo hu-

mano que figura en el -����"��������(������

�
,	"�������C� no hay un vínculo automático en-

tre el crecimiento económico y el progreso en ma-

teria de desarrollo humano. Algunos países han te-

nido un rápido crecimiento con poco efecto sobre

el mejoramiento del desarrollo humano.  Otros

han tenido poco crecimiento con un mejor de-

sempeño en cuanto al mejoramiento del desarro-

llo humano.  Análogamente, en el -����"�������
(������

�� ,	"���� ���� se demostró que el

efecto del crecimiento económico sobre la erradi-

cación de la pobreza dependía no solamente del

ritmo sino además de la modalidad del crecimien-

to económico.

Se requieren políticas para velar porque la

modalidad de crecimiento beneficie a los pobres

y que los recursos generados se inviertan en la for-

mación de la capacidad humana. El crecimiento

por sí solo no basta. Puede ser ���������� , de-

jando a los perdedores en la pobreza abyecta.  '��

����#��� creando pocos empleos. '�����?�� sin ga-

rantizar la participación de las personas. '����	�

	���� destruyendo el medio ambiente para las ge-

neraciones futuras. Y �������������� destruyendo

las tradiciones culturales y la historia. 
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pobres tienen muchas limitaciones de recursos y

tienen que tomar decisiones difíciles para deter-

minar las prioridades. Pero eso no justifica dejar

de lado las asignaciones de recursos a institucio-

nes para la protección de los derechos humanos.

Además, muchos países gastan cantidades sus-

tanciales de recursos en instituciones que no lo

ameritan, como los servicios de inteligencia para

censurar la prensa y para reprimir a la oposición

política y los sindicatos. Los derechos humanos y

los compromisos jurídicos asociados a ellos de-

ben recibir la mayor prioridad, independiente-

mente de las limitaciones de recursos. 
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Resulta tentador buscar una explicación económi-

ca para la falta de respeto por los derechos huma-

nos. Pero ni el nivel ni el crecimiento del ingreso

per cápita determinan el nivel de los logros en ma-

teria de derechos humanos. Con el mismo ingreso

no sólo son posibles resultados diferentes respecto

de los diversos derechos económicos, sociales y

culturales, sino también de los civiles y políticos. 
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También es tentador pasar por alto la im-

portancia de los recursos para la plena realiza-

ción de los derechos. Los recursos económicos y

el crecimiento económico son medios importan-

tes.  Aunque hay margen para tomar medidas de

costo moderado y para reestructurar los presu-

puestos, también se requieren recursos adiciona-

les. La falta de crecimiento económico de los paí-

ses pobres ha sido un enorme obstáculo para la

realización de todos los derechos.  Un examen de

159 países respecto de cuyo PNB se dispone de

datos para el período 1990-1998 indica que de los

33 países de bajo desarrollo humano sólo 5 lo-

graron un crecimiento medio anual per cápita de

más del 3%.   Es más, en 13 de ellos el crecimiento

per cápita fue negativo (cuadro 4.1;  gráfico 4.2).

Por eso acelerar el crecimiento económico de

los países pobres es esencial para lograr avances

en cuanto a garantizar todos los derechos para to-

das las personas. Pero, como hemos visto, no bas-

ta con el crecimiento. Se requieren políticas para

vincular el crecimiento y los derechos. La asigna-

ción de recursos y la modalidad del crecimiento

económico deben ser favorables a los pobres, al

crecimiento humano y a los derechos humanos.

Los recursos generados por el crecimiento tienen

que destinarse a la erradicación de la pobreza, al

desarrollo humano y al goce de los derechos hu-

manos.  Como se ha señalado, la aplicación de

esas políticas y el logro del crecimiento dependen

no solamente de la acción del Estado sino de un

entorno internacional propicio. 

JUSTICIA MUNDIAL: OBLIGACIONES 

Y RESPONSABILIDADES DEL ESTADO Y DE LOS

ACTORES DISTINTOS DEL ESTADO PARA

ESTABLECER UN ORDEN MUNDIAL EN FAVOR

DE LOS POBRES

En la medida en que el mundo se hace más inter-

dependiente, tanto los Estados —en sus políticas

que afectan a otros Estados— como otros actores

mundiales tienen mayor obligación de crear un

entorno más propicio para la realización de los de-

rechos económicos y sociales. La vida de las per-

sonas está cada vez más amenazada  por los «ma-

les mundiales» sobre los que ninguna nación

puede tener control:  volatilidad financiera, cam-

bio climático mundial y delincuencia a escala

mundial. Las decisiones de los Estados —ya sean

sobre los tipos de interés o las ventas de armas—

tienen consecuencias significativas para la vida de

personas fuera de las fronteras nacionales. Pese al

interés propio mutuo y a la obligación ética de for-

mular políticas económicas y sociales mundiales

en favor de los pobres,  poco obliga o alienta a los

gobiernos nacionales, las empresas, los medios de

difusión y otros actores mundiales a hacerlo con-

forme a los mecanismos actuales de gestión de los

asuntos públicos en el plano mundial. La margi-

nación actual de los países pobres en cuanto a las

inversiones y el comercio mundial sin duda refle-

ja el fracaso de la política mundial (recuadro 4.7).

Si la erradicación de la pobreza al nivel mun-

dial es una obligación moral y un bien público en

el plano mundial, ¿por qué no se hace lo sufi-

ciente para erradicarla? Porque hay una brecha

de incentivos, una brecha jurisdiccional, y una

brecha de participación, todo lo cual es la fuente

de muchas deficiencias en cuanto a los bienes pú-

blicos, según un estudio reciente del PNUD titu-
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La integración económica mundial está crean-
do oportunidades en todas partes del mun-
do, pero existen grandes diferencias de un
país a otro en lo que se refiere a la expansión
del comercio, la atracción de las inversiones y
el uso de nuevas tecnologías.  Muchos de 
los países más pobres se encuentran margina-
dos de esas oportunidades mundiales en
aumento. Cada vez es mayor la diferencia
entre el ingreso de los países más pobres y el
de los más ricos.

Comercio.  Las exportaciones mundiales
de bienes y servicios aumentaron rápidamente
entre 1990 y 1998, y pasaron de 4,7 billones de
dólares a 7,5 billones de dólares (a precios
constantes de 1995).  Además, 25 países regis-
traron un crecimiento medio anual de sus
exportaciones de más del 10% (incluidos Ban-
gladesh, México, Mozambique, Turquía y Viet
Nam), mientras que otros experimentaron una
reducción, como el Camerún, Jamaica y Ucra-
nia.  En 1998 los países menos adelantados,
con el 10% de la población mundial, realizaron
sólo el 0,4% de las exportaciones mundiales,
que había sido del 0,6% en 1980 y el 0,5% en
1990.  La proporción correspondiente al
África subsahariana disminuyó al 1,4%, en
comparación con el 2,3% en 1980 y el 1,6% en
1990 (véase el gráfico 4.3).  Aunque los arance-
les medios son más altos en los países en desa-
rrollo que en los países desarrollados, muchas
naciones pobres aún  tienen que hacer frente a
cuotas arancelarias y a los aranceles progresi-
vos en sectores decisivos como la agricultura,
el calzado y los artículos de cuero.

Inversión extranjera directa.  Las
corrientes de inversión extranjera directa han
registrado un auge y alcanzaron más de
600.000 millones de dólares en 1998.  Sin
embargo, esas corrientes están muy concen-
tradas, y sólo 20 países reciben el 83% de los
177.000 millones de dólares que llegan a las
economías en desarrollo y en transición,
principalmente China, el Brasil, México y
Singapur. Los 48 países menos adelantados

atrajeron menos de 3.000 millones de dólares
en 1998, o sea, apenas el 0,4% del total.

Tecnología de las comunicaciones y la
información.  La comunidad mundial en línea
ha crecido rápidamente de unos 16 millones
de usuarios de la Internet en 1995 a aproxima-
damente 304 millones de usuarios en marzo
de 2000.  Sin embargo, el acceso a la Internet
varía de una región a otra.  En 1998 más del
26% de todas las personas que vivían en los
Estados Unidos se conectaba con la red, en
comparación con el 0,8% en América Latina y
el Caribe, el 0,1% en el África subsahariana y
el 0,04% en el Asia meridional.

Desigualdad de ingreso. El PNB per
cápita de 50 de los 159 países de los que se dis-
ponía de datos registró un crecimiento anual
medio negativo en el período 1990-1998, y
sólo cuatro países del África subsahariana y
siete países menos adelantados tuvieron tasas
de crecimiento de más del 3%, tasa mínima
para duplicar los ingresos en una generación
(véase el gráfico 4.2 y el cuadro 4.1).

En un estudio reciente del Banco Mun-
dial hecho por Milanovic se examina la distri-
bución mundial del ingreso utilizando por pri-
mera vez datos de encuestas de hogares de 91
países.  En él se observa un marcado aumento
de la desigualdad de ingreso a nivel mundial
entre 1988 y 1993, de un coeficiente de Gini
de 0,63 a 0,66 (un valor de 0 indica igualdad
perfecta, y un valor de 1,0 indica desigualdad
perfecta).  El aumento fue provocado más por
las crecientes diferencias en la mediana del
ingreso entre los países y no por las desigualda-
des crecientes dentro de los países.

Los superricos.  Entretanto, los superri-
cos se hacen cada vez más ricos. La riqueza
combinada de los 200 multimillonarios más
ricos aumentó de 1.042.000 millones de dóla-
res en 1998 a 1.135.000 millones de dólares
en 1999. Compárense esas cifras con los
ingresos combinados de 146.000 millones de
dólares de los 582 millones de habitantes de
todos los países menos adelantados.
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Marginación de los países pobres de los beneficios de la economía

mundial
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Cuando los gobiernos negocian las políticas

mundiales trabajan fundamentalmente en defen-

sa de sus intereses nacionales y no del interés

mundial colectivo, de modo que no se logran po-

líticas en favor de los pobres (recuadro 4.8).

Después de la Ronda Uruguay se estimó que los

nuevos acuerdos comerciales conducirían a un

aumento del ingreso mundial de unos 212.000 a

510.000 millones de dólares, pero a una pérdida

anual de 600 millones de dólares para los países

menos adelantados, y de 1.200 millones de dóla-

res para el África subsahariana.  En un estudio re-

ciente de la UNCTAD se estima que condiciones

más favorables de acceso a los mercados para los

principales renglones de exportación de los paí-

ses en desarrollo, como textiles, prendas de ves-

tir y productos de cuero, podrían ofrecer a esos

países para 2005 la posibilidad de obtener 700

mil millones de dólares en exportaciones adicio-

nales, cuatro veces el promedio de entrada anual

de capital privado en el decenio de 1990.  La in-

tegración del mercado mundial marcha acelera-

damente, pero los beneficios van a parar a los paí-

ses más dinámicos y poderosos del Norte y del

Sur (gráfico 4.3). Los países pequeños y de bajos

ingresos reciben poco de esas ganancias mundia-

les, y muchos están marginados de la economía

mundial competitiva. 

La tecnología mundial podría tener una

enorme repercusión en la erradicación de la po-

breza, ya que podría facilitar a los pobres el ac-

ceso a semillas para el cultivo de alimentos de ele-

vado rendimiento o a medicamentos que salvan

vidas. Sin embargo,  el acuerdo de 1994 sobre

Aspectos de los Derechos de la Propiedad

Intelectual relacionados con el Comercio restrin-

ge el amparo de la patente y los derechos de au-

tor, lo que favorece a los que desarrollan y co-

mercializan la tecnología en lugar de favorecer

los intereses de la sociedad en la difusión liberal

de nuevas tecnologías. El acuerdo ha suscitado

preocupación acerca de sus consecuencias para

la protección del conocimiento tradicional y co-

lectivo de las poblaciones autóctonas y para la sa-

lud pública (recuadro 4.9).

Y si bien promover la reducción de la pobre-

za podría redundar en el interés colectivo de las

empresas,  no hay un interés empresarial indivi-

dual.  Las estrategias que atacan la reputación de

las empresas, como las campañas de los medios de

difusión que exponen las violaciones de los dere-

chos humanos y las que atacan las ganancias em-

presariales, como los boicoteos del consumidor y

los planes de etiquetado, pueden ayudar a cerrar

la brecha en cuanto a los incentivos.  Esas estra-

tegias ayudan a conformar las normas sociales y a

crear motivos para las ganancias a fin de promo-

ver la realización de los derechos humanos. 

� 4�;*)+,4�:5*-'(-++-&64�

Las obligaciones en materia de derechos humanos

están codificadas en los tratados internacionales

de derechos humanos  La mayor parte de esos pac-

tos han sido ratificados por la mayoría de los go-

biernos del mundo, pero los mecanismos para ha-

Los derechos humanos expresan la audaz idea de que todas las personas tie-
nen derecho a que los asuntos humanos se organicen de tal manera que sir-
van de protección contra los peores abusos y privaciones y que aseguren las
libertades necesarias para disfrutar de una vida digna.

El reto de cambiar las normas para promover los derechos humanos es
uno de los más antiguos. Inevitablemente nos inclinamos a ver el mundo de
dos maneras: 
• Todos reconocemos que simplemente somos uno entre muchos, y que
nuestro propio bienestar y el de los seres más allegados no tiene más impor-
tancia intrínseca que el bienestar de otros.  Ello nos conduce a mirar el mun-
do con imparcialidad, dando igual valor a toda las personas y mostrando igual
preocupación por todos los abusos y privaciones, independientemente de
quién los padezca.
• También vemos el mundo desde el interior de la trama de nuestros pro-
pios intereses, identificaciones y compromisos. Hasta cierto punto esto es
inobjetable: cada uno de nosotros tiene una vida que vivir, y a menudo son
los familiares, los amigos, las convicciones y los compromisos asumidos los
que nos proporcionan un motivo para seguir viviendo.

Si bien esas perspectivas son compatibles, existen tensiones entre ellas.
Esas tensiones con frecuencia se reflejan en metáforas (como el campo de jue-

go nivelado) que se utilizan para conciliar las perspectivas haciendo insisten-
cia en que los intereses colectivos e individuales deben tratar de satisfacerse
en el marco de mecanismos sociales justos.

Durante mucho tiempo los estudios sobre el desarrollo han hecho hinca-
pié en la importancia de moderar la preocupación personal y colectiva.  El mal
gobierno y la corrupción, a menudo enraizados en el exceso de preocupación
personal de los funcionarios públicos, se ven ahora como obstáculos impor-
tantes al desarrollo.  No obstante, el exceso de parcialidad también existe en el
plano internacional, y suele recibir franco apoyo en lugar de condena.

Muchas personas, tanto en países desarrollados como  en países en de-
sarrollo, consideran legítimo y loable dar prioridad a  la preservación y am-
pliación de las ventajas de su propio colectivo.  Pero si condenamos a quie-
nes tratan de utilizar la política interna en beneficio propio, ¿cómo podemos
entonces aplaudir a quienes hacen lo mismo a nivel internacional, procuran-
do casi exclusivamente los intereses de sus compatriotas en las negociaciones
internacionales y en la elaboración de leyes e instituciones?

Entre las tareas más importantes del siglo XXI estará la creación y re-
forma de instituciones internacionales de modo que reflejen valores mora-
les compartidos, y no soluciones de avenencia entre intereses nacionales
opuestos.
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Justicia mundial:  conciliación de la imparcialidad y el interés personal
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cerlos cumplir siguen siendo deficientes.  Los ór-

ganos creados en virtud de tratados se limitan a re-

comendar las medidas que deben tomar los

Estados sin prever ninguna medida de ejecución.

Pero el problema es que las normas internaciona-

les de derechos humanos se aplican sólo a los

Estados y no a las  empresas.  Además, se centran

en los esfuerzos nacionales de los Estados y no en

las repercusiones internacionales.  Y en muchos

Estados las leyes nacionales no reflejan las normas

de los pactos internacionales de derechos huma-

nos. No es de extrañar que estén aumentando las

presiones para vincular los derechos humanos al

comercio de modo que se puedan aplicar los enér-

gicos mecanismos de cumplimiento de las normas

comerciales. Pero ese enfoque puede distorsionar

el efecto de lo que podrían ser leyes bien intencio-

nadas. Las sanciones comerciales son un instru-

mento contundente que penaliza a todo el país y

no solamente a los responsables de las violaciones

de los derechos. Tal vez los trabajadores sean los

que terminen perdiendo sus empleos y la pobla-

ción del país sufra las consecuencias de la declina-

ción económica. Además, las sanciones no atacan

las causas básicas de la violación de los derechos.

Por ejemplo, el trabajo infantil tiene sus raíces en

la pobreza, que podría empeorar con las sanciones

comerciales (recuadro 4.10). 

Es necesario prestar más atención al posible

efecto de los acuerdos económicos internaciona-

les sobre la realización de los derechos económi-

cos y sociales. En las negociaciones de la OMC

Los derechos de propiedad intelectual resuelven
dos preocupaciones sociales antagónicas.  Una es la
protección de los derechos de los creadores de tec-
nología al restringir las condiciones de la difusión
con fines comerciales.  La otra es permitir el acceso
público al progreso científico y su uso común.

El Acuerdo sobre los Aspectos de los
Derechos de Propiedad Intelectual relacionados
con el Comercio (ADPIC) es uno de los pilares de
los acuerdos de la Ronda Uruguay, pero también
uno de los más polémicos.  Afianza la protección
de los derechos de propiedad intelectual del crea-
dor.  Introduce una norma mundial aplicable al
vincular los derechos de propiedad intelectual con
el comercio, dándole un carácter vinculante y co-
ercitivo por medio de los procesos de la
Organización Mundial del Comercio.

¿Se protegen adecuadamente los intereses
de la sociedad, como el derecho a la salud y los de-
rechos de las poblaciones indígenas?
• Acceso a la atención médica.   Las disposicio-
nes limitan muchas políticas públicas que pro-
mueven un acceso más amplio a la atención médi-
ca.  Las leyes nacionales de muchos países en
desarrollo han excluido deliberadamente los fár-
macos de la protección mediante patente de pro-
ductos (y sólo abarcan las patentes de procesos)
para fomentar la capacidad de fabricación local de
medicamentos genéricos y permitir el acceso a los
medicamentos a precios más bajos.  El paso de las
patentes de procesos a las patentes de productos
que se ha dado con el ADPIC reduce bruscamen-
te las posibilidades de que las empresas locales
puedan producir versiones más baratas de impor-
tantes medicamentos de supervivencia, como los
relacionados con el cáncer y el VIH/SIDA.  La
producción local en la India ha mantenido los pre-
cios a una fracción de los niveles existentes en los
países vecinos.  Por ejemplo, en 1998 cien tabletas
de 150 miligramos de flucanazole, medicamento
contra el SIDA, costaban 55 dólares en la India,

mientras que en Malasia costaban 697 dólares, 703
dólares en Indonesia y 817 dólares en Filipinas.
• Los derechos de las poblaciones indígenas so-
bre sus conocimientos y recursos tradicionales.  El
uso de la biotecnología en la fitogenética y los pro-
ductos farmacéuticos ha aportado un enorme valor
económico a los materiales genéticos, las variedades
de plantas y otros recursos biológicos.  Las formas
de vida vegetal y animal han quedado excluidas tra-
dicionalmente de las patentes.  Sin embargo, el AD-
PIC exige que todos los países miembros de la
OMC autoricen las patentes de microorganismos y
procesos microbiológicos y no biológicos.  Por lo
tanto, ha florecido la «prospección biológica» y los
científicos están «reinventando» y patentando pro-
ductos y procesos utilizando los conocimientos tra-
dicionales que durante siglos han conservado las co-
munidades. Se han concedido patentes para el
aprovechamiento de las propiedades curativas de la
cúrcuma o azafrán de la India, así como de las pro-
piedades plaguicidas de la azadiracta y de otras pro-
piedades de plantas, que forman parte de los cono-
cimientos tradicionales. En algunos de esos casos se
presentaron reclamaciones y se anularon las paten-
tes correspondientes.

El ADPIC beneficia a los países tecnológi-
camente avanzados.  Se calcula que los países in-
dustrializados poseen el 97% de las patentes, y que
las empresas internacionales poseen el 90% de to-
das las patentes de tecnologías y productos.  Los
países en desarrollo tienen poco que ganar con el
amparo más riguroso mediante la patente que pro-
porciona el ADPIC ya que tienen poca capacidad
de investigación y desarrollo.  Se calcula que el
costo de la investigación y desarrollo de un nuevo
medicamento oscila entre 150 y 200 millones de
dólares, pero ningún país en desarrollo tiene un
volumen de ventas de productos farmacéuticos
que alcance siquiera los 400 millones de dólares.
Hasta el momento existen pocas pruebas de que el
amparo de la patente haya estimulado las activi-

dades de investigación y desarrollo en los países
pobres o en beneficio de ellos, o de que ofrezca la
posibilidad de que así suceda.

También existe preocupación acerca de la
compatibilidad del ADPIC con las normas de de-
rechos humanos y los acuerdos sobre el medio am-
biente.  La Declaración Universal de Derechos
Humanos, el Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales y el Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos re-
conocen el derecho humano a compartir el pro-
greso científico.  El Convenio sobre la Diversidad
Biológica exige que los Estados protejan y pro-
muevan los derechos de las comunidades, los agri-
cultores y las poblaciones indígenas al uso de los
recursos biológicos y los sistemas de conocimien-
tos.  También exige la distribución equitativa de
los beneficios que dimanan del uso comercial de
los recursos biológicos y los conocimientos locales
de las comunidades. 

Es posible incorporar salvaguardias más ri-
gurosas de los derechos humanos en el ADPIC y
su aplicación.  El Grupo de Estados Africanos de
la OMC ha propuesto revisar el acuerdo, en parti-
cular con miras al establecimiento de disposicio-
nes para la protección de los conocimientos au-
tóctonos. Además, la India ha sugerido enmiendas
para promover la transferencia de tecnologías eco-
lógicamente racionales.

Es necesario aplicar políticas nacionales más
estrictas que protejan los intereses de la sociedad
dentro de la realidad del nuevo sistema mundial.
Las licencias obligatorias y las importaciones pa-
ralelas, previstas en el ADPIC, pueden hacer más
asequibles los medicamentos esenciales y deben
incorporarse a las leyes nacionales, como se ha he-
cho en la Argentina, la India, Sudáfrica y
Tailandia.  Los bancos de genes nacionales y el
control de las exportaciones de germoplasma pue-
den contribuir a la protección de los conocimien-
tos autóctonos, como se está haciendo en la India.
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las delegaciones gubernamentales deberían for-

mular tres preguntas:

• ¿Cuáles son los posibles beneficios de la le-

gislación sobre el crecimiento y la equidad? 

• ¿Cuáles son las salvaguardias contra los efec-

tos negativos sobre los derechos humanos? 

• ¿El acuerdo se ajusta a las obligaciones con-

traídas en virtud de las normas internacionales de

derechos humanos?

El órgano de la OMC encargado de la solu-

ción de controversias debería hacerse las mismas

preguntas. Y también es necesario que se revisen

detenidamente la compatibilidad y la coherencia

entre las disposiciones de los acuerdos de la

OMC y las normas internacionales de derechos

humanos, incluidas las disposiciones de derechos

humanos de los acuerdos ambientales multilate-

rales (recuadro 4.11; cuadro 4.2).
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Así como se necesita una democracia incluyente

para garantizar la participación de la minoría en el

plano nacional  (capítulo 3), se requiere una de-

mocracia mundial incluyente en la que todos los

países —tanto los pequeños y débiles como los

grandes y poderosos—tengan voz en la toma de

decisiones. Se requiere la participación como cues-

tión de derecho y para crear una economía mun-

dial con normas razonables y justas. La formula-

ción de políticas económicas mundiales se

produce en un mundo de poder económico y po-

lítico sumamente desigual.  El campo de juego no

está nivelado cuando los «equipos» tienen una di-

ferencia tan grande en cuanto a recursos, conoci-

mientos especializados y poder negociador. Por

ejemplo, los países más pobres y pequeños no se

pueden permitir los elevados costos de  participar

en la OMC. Catorce de esos países o tienen una de-

legación integrada por una persona en Ginebra o

bien no tienen a nadie. No tienen acceso a un buen

asesoramiento jurídico o de política económica y

no pueden pagar una representación jurídica de

máxima calidad para la solución de controversias.

La comunidad de Estados tiene la obligación

de poner en práctica procedimientos para una ma-

yor participación y transparencia en la adopción

de decisiones en el plano mundial. Por ejemplo, se

ha criticado mucho a la OMC por su adopción de

decisiones que no es ni transparente ni participa-

toria, que depende más del consenso oficioso que

de procedimientos oficiales.  Una importante re-

visión de la toma de decisiones en los órganos in-

ternacionales debería centrarse en dos cuestiones.

Una es la participación de países más pequeños y

débiles en los procesos de negociación y solución

de controversias.  La segunda es la participación

de la sociedad civil —incluidas las empresas, los

sindicatos y las redes mundiales de organizaciones

no gubernamentales— en un foro de debate abier-

to en lugar del cabildeo entre bambalinas y de las

manifestaciones en la calle. 

LOS DERECHOS HUMANOS PARA FACULTAR 

A LOS POBRES EN SU LUCHA CONTRA 

LA POBREZA

La historia demuestra que aun sin todo el con-

junto de derechos civiles y políticos es posible lo-

La buena noticia de que han aumentado las
corrientes comerciales y de inversiones del
Norte al Sur ha sido también motivo de preo-
cupación.  Algunos trabajadores en el Norte
temen que se desate una carrera descendente y
la producción se traslade a zonas de mano de
obra barata. Los consumidores han comen-
zado a preocuparse por las condiciones en que
se producen los artículos que compran.  Pero a
medida que ha aumentado la presión para que
se incluya una cláusula social en los acuerdos
comerciales multilaterales se ha desarrollado
una fuerte oposición de los gobiernos de los
países en desarrollo y muchos grupos de la
sociedad civil, que la consideran una medida
proteccionista apenas disimulada. Los gobier-
nos de los países desarrollados han asumido
posiciones de diversos matices.

Es muy poco probable que una cláusula
social sea una panacea para la protección de
los derechos laborales, lo mismo en el Norte
que en el Sur.  Los problemas son complejos,
e inciertas las repercusiones.
• Los análisis económicos y las pruebas de
los vínculos entre el comercio y las normas
laborales no son concluyentes.
• Las sanciones comerciales podrían ser
contraproducentes, y perjudicarían en lugar
de ayudar a los trabajadores de los países
pobres. Las penas y otras sanciones limita-
rían aún más el acceso de esos países a los
mercados mundiales.
• Las cláusulas sociales sólo se aplican a los
sectores de la exportación.  Esos sectores pro-
porcionan sólo una fracción de los empleos en
la mayoría de los países; por ejemplo, menos
del 5% de la mano de obra infantil se emplea
en las industrias exportadoras.  Además, no
siempre están donde ocurren las peores viola-
ciones. Las sanciones no ayudarían a combatir
la pobreza, causa fundamental de muchos pro-
blemas relacionados con los derechos de los
trabajadores, como el asociado a las familias
que mandan a sus hijos a trabajar.
• Una cláusula social podría constituir un
poderoso instrumento para un país grande y
rico, pero no para uno pequeño y pobre.  Las
sanciones comerciales pueden tener un efecto
más devastador en un país pequeño que sola-

mente exporte algunos productos, porque el
proceso de solución de diferencias resulta
extremadamente costoso y requiere asesora-
miento jurídico internacional. Además, es
poco probable que los países pobres presenten
una reclamación contra un país grande por
temor a las consecuencias en otras esferas fuera
del comercio, como la ayuda, la mitigación de
la deuda y los créditos de exportación.

En última instancia, para mejorar la
situación de los derechos de los trabajadores
en los países en desarrollo hacen falta inver-
siones y un crecimiento económico que gene-
ren empleos, leyes nacionales más rigurosas y
su aplicación, así como la adopción de nor-
mas más elevadas por parte del sector pri-
vado local y las empresas inversionistas
extranjeras. Las sanciones o incluso las ame-
nazas de una cláusula social pueden trastor-
nar por completo las políticas oficiales.  Sin
embargo, los derechos de los trabajadores
dependen del comportamiento de cada
empleador, desde una empresa multinacional
como Nike o Rio Tinto hasta una familia con
sirvientes domésticos, que también depende
del cumplimiento de las leyes.

¿Cuáles son algunas de las alternativas a
las sanciones comerciales?
• Medidas para reforzar la obligatoriedad
del cumplimiento de las principales normas
laborales establecidas por la Organización
Internacional del Trabajo.
• Programas en que participen los em-
pleadores y los gobiernos para mejorar la
situación de los derechos de los trabajadores,
por ejemplo los programas de la OIT contra
el trabajo infantil que se basan en las prove-
chosas iniciativas de Bangladesh y el Pakistán
que tienen un componente de educación.
• Iniciativas para hacer más rigurosa la
rendición de cuentas de las empresas, inclui-
dos códigos de conducta empresarial que
respeten las normas laborales fundamentales,
con mecanismos independientes de vigilan-
cia y aplicación.
• Acciones de los consumidores, como el
etiquetado y el boicoteo, para crear incenti-
vos comerciales en favor de la elevación de
las normas laborales.
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grar un rápido progreso en materia de derechos

económicos, sociales y culturales.  Pero denegar

los derechos civiles y políticos no ayuda en mo-

do alguno a lograr esos rápidos adelantos.  Muy

por el contrario, ya que los derechos civiles y po-

líticos facultan a los pobres para reivindicar sus

derechos económicos y sociales a alimentos, vi-

vienda, educación, atención de salud, un trabajo

digno y seguridad social.  Esos derechos los fa-

cultan para exigir que se les rindan cuentas por

la prestación de buenos servicios públicos, por

políticas públicas en favor de los pobres y por un

proceso participatorio transparente abierto a que

se escuchen sus opiniones.  Esto impulsa una po-

lítica pública dinámica en favor del desarrollo

equitativo y el desarrollo humano acelerado.

Por otra parte, desatender los derechos eco-

nómicos y sociales puede menoscabar las liberta-

des civiles y políticas, con lo que se echaría atrás

el progreso reciente.  El estancamiento económi-

co, el alto índice de desempleo, las escasas opor-

tunidades económicas de los jóvenes de las zonas

urbanas, la diferencia cada vez mayor entre ricos

y pobres y las actividades de la mafia internacio-

nal son todas fuentes de enormes tensiones sobre

las precarias democracias en transición en mu-

chas partes de África, América Latina, Europa

oriental y la ex Unión Soviética. 

Hay temor e inseguridad en las calles, que se

sienten en todo el mundo desde Bogotá hasta

Nairobi, desde Moscú hasta Manila. Las políticas

económicas y sociales que aumentan la desigual-

dad, particularmente en el contexto del estanca-

miento económico y el desempleo, suelen  con-

ducir al delito y a ejercer presión sobre el sistema

judicial. Las deficiencias subsiguientes de la ad-

ministración de justicia  conducen a  métodos in-

vestigativos semilegales, violaciones de las garan-

tías constitucionales y el uso de poderes

coercitivos por parte de la policía. Las comuni-

dades terminan enfrentándose a una falsa dico-

tomía, una supuesta elección entre respetar los

derechos humanos y combatir el delito.  Eso echa

a andar una espiral descendente que enfrenta a

las comunidades, especialmente a las comunida-

des pobres, contra la policía y el poder judicial. 

En suma: el progreso hacia una sociedad de-

mocrática que respete los derechos humanos se

El sistema internacional que rige las cuestiones de
comercio, derechos humanos y medio ambiente
revela un mosaico de regímenes jurídicos diferen-
tes que han evolucionado independientemente el
uno del otro (cuadro 4.2).  El campo de discre-
pancia entre esos regímenes se puso de relieve ní-
tidamente en los acalorados debates sobre la posi-
ble incompatibilidad entre las normas de la
Organización Mundial del Comercio y los acuer-
dos multilaterales sobre el medio ambiente.

Acuerdos comerciales multilaterales y acuerdos
multilaterales sobre el medio ambiente
Existe la preocupación generalizada entre los
ambientalistas y los activistas de derechos hu-
manos de que el sistema de solución de diferen-
cias de la OMC podría abordar las cuestiones 
comerciales y ecológicas como si se tratara de
cuestiones puramente comerciales y no ecológi-
cas con intereses públicos más amplios.  Eso se
asemeja a lo que parece haber sucedido en el
pleito relativo a las hormonas de crecimiento va-
cuno presentado por el Canadá y los Estados
Unidos contra la Unión Europea en la OMC.  En
ese caso, que presuntamente tenía que ver con
preocupaciones sobre la seguridad alimentaria y
la salud humana, la OMC falló en favor de los de-
mandantes, pues trató el caso como una cuestión
de acceso al mercado.

Veinte de los aproximadamente 200 acuerdos
multilaterales sobre el medio ambiente vigentes
contienen alguna forma de medida comercial.

Aunque no se ha presentado ninguna reclamación
ante la OMC respecto de esas medidas comercia-
les, tanto los analistas del comercio como los del
medio ambiente reconocen la posibilidad de que
surjan discrepancias, sobre todo en relación con
acuerdos como el Protocolo de Kyoto y el
Convenio sobre la Diversidad Biológica.  Ante la
incertidumbre de si prevalecerán las normas co-
merciales o ambientales, muchos han reclamado
claridad en lugar de esperar a que la solución de
una diferencia en el marco de la OMC defina la
cuestión irrevocablemente. Entre las opciones que
se proponen figuran un acuerdo de que no se pre-
sente ante el órgano de solución de diferencias de
la OMC ningún caso comercial relacionado con
los acuerdos multilaterales sobre el medio am-
biente, y un acuerdo de que en caso de conflicto,
las disposiciones en materia de medio ambiente
prevalecezcan sobre las normas de la OMC.

Las recién concluidas negociaciones relativas
al protocolo sobre la seguridad de la biotecnolo-
gía en Montreal en enero de 2000 representan un
importante paso de avance en el establecimiento
de un enfoque más coherente.  El protocolo, que
regirá el movimiento y el comercio de los organis-
mos vivos modificados, contiene la descripción
más elaborada hasta el momento del principio de
precaución, que sugiere que ante la incertidumbre
científica y un daño ecológico potencialmente gra-
ve, los dirigentes deben pecar de exceso de pro-
tección que de protección insuficiente.  En el pro-
tocolo también se expresa que sus disposiciones

no quedarán subordinadas a ningún otro acuerdo
internacional, aunque subsiste alguna ambigüe-
dad.  Lo que es más significativo, proporciona un
marco operacional para que el proceso de solución
de diferencias de la OMC interprete el principio
de precaución en la medida en que se aplica a la
actividad comercial.

Necesidad de coherencia en las normas, reglas
y regímenes jurídicos internacionales
La mundialización ha hecho que resulte vital tra-
bajar por el establecimiento de un conjunto armó-
nico de normas, reglas y regímenes jurídicos inter-
nacionales sobre el comercio, los derechos
humanos y el medio ambiente.  Si se reconoce que
el comercio es un medio para aumentar el bienes-
tar humano, los intereses comerciales no deben
prevalecer sobre la protección de las libertades y
derechos humanos fundamentales.  El régimen ju-
rídico del comercio, consagrado por organizacio-
nes como la OMC, tendrá que evolucionar de ma-
nera acorde con sus contrapartes en las esferas
social y ambiental.  La nueva relación entre la
OMC y los acuerdos multilaterales sobre el medio
ambiente está empezando a mostrar el camino ha-
cia un sistema más coordinado, en particular a tra-
vés de acuerdos interpretativos conjuntos.

Las organizaciones de derechos humanos han
salido indemnes de esos debates, pero pronto tam-
bién tendrán posibles discrepancias con los acuer-
dos comerciales (por ejemplo, en cuanto al traba-
jo forzoso). Por tanto, no se deben descuidar.
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consolidará si las leyes y las instituciones encar-

gadas de proteger los derechos civiles y políticos

van acompañadas de inversiones que aceleren el

desarrollo humano y la erradicación de la pobre-

za.  La reactivación económica y una distribución

equitativa de las ganancias económicas son una

compañía esencial para el avance constitucional.

La política pública debe reconocer cuatro ta-

reas: 

• Las políticas económicas y sociales equitati-

vas tienen relación directa con el mantenimiento

de las libertades civiles y políticas.  Merece aten-

ción prioritaria una prioridad política que todos

los países pueden considerar, cumplir el objetivo

del pacto 20/20 de aumentar los gastos para las

prioridades humanas, incluidas la atención pri-

maria de salud y la educación, mediante la rees-

tructuración de los presupuestos nacionales y de

asistencia o protegiéndolos en presupuestos

equilibrados. 

• Las libertades civiles y políticas potencian a

los pobres, ya que fomentan el crecimiento social

y económico y reducen la pobreza y la desigual-

dad en los planos económico y social. La promo-
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ción de la labor de las organizaciones de la socie-

dad civil —incluidas las organizaciones no gu-

bernamentales, las organizaciones de trabajado-

res y los medios de difusión libres— ayudará a las

sociedades activas a garantizar el goce de los de-

rechos humanos.  Eliminar las regulaciones ar-

caicas que restringen las actividades de las orga-

nizaciones no gubernamentales y censuran los

medios de difusión es una prioridad.  

• Las obligaciones en materia de derechos hu-

manos de las instituciones públicas —y otros im-

portantes actores— consisten en seguir políticas

en favor de los pobres y aplicar procesos de for-

mulación de políticas que garanticen el derecho

de los pobres a participar. 

• Las obligaciones en materia de derechos hu-

manos de los actores mundiales, estatales y no es-

tatales, consisten en establecer mecanismos e ins-

tituciones jurídicos mundiales que promuevan la

erradicación de la pobreza. 

Las sociedades de todo el mundo se están vol-

viendo más abiertas y pluralistas. El paso a la de-

mocracia y el surgimiento de organizaciones no

gubernamentales han sido los acontecimientos

fundamentales del decenio de 1990. Basarse en los

derechos que se refuerzan mutuamente —la liber-

tad de expresión,  reunión, participación, alimen-

tos, vivienda, atención de salud y muchos otros—

es esencial para facultar a los pobres con el objeto

de que logren salir de la pobreza por sí mismos. 
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